LEY Nº 10.152


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

FONDO DE GARANTÍAS DE ENTRE RÍOS S.A.

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria bajo el régimen de la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificatorias, que se denominará FONDO DE GARANTÍAS DE ENTRE RÍOS S.A. (FOGAER S.A.), y actuará en la órbita del Ministerio de Producción.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la creación del Fondo de Riesgo, el cual tendrá por objeto exclusivo respaldar y promover el acceso al crédito de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs) de la provincia de Entre Ríos, por operaciones vinculadas con su proceso productivo y/o capital de trabajo.-

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aprobar los estatutos de la referida sociedad, de conformidad a la Ley de Sociedades Comerciales y las siguientes disposiciones:

 
Objeto Social: El objeto exclusivo de la Sociedad será otorgar garantías a las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs) por operaciones vinculadas con su proceso productivo y/o capital de trabajo. Para ello constituirá y administrará el Fondo de Riesgo, que se aplicará como respaldo del otorgamiento, a título oneroso, de garantías destinadas a favorecer el acceso al crédito a las MiPyMEs radicadas en la provincia de Entre Ríos, según se determine en la reglamentación de la presente.

 
Capital Social: Se constituirá sobre la base de los aportes del Gobierno Provincial, organismos públicos nacionales y municipales, aportes de particulares y demás instituciones interesadas en participar.

 
Acciones: El estatuto dividirá las acciones en cuatro (4) categorías que contemplen la participación en el capital de los siguientes sectores:

 

Clase A): Que se destinarán al Estado Provincial. Podrán participar también de la tenencia de acciones de esta clase los Estados municipales de Entre Ríos y el Estado nacional.

 

Clase B): Que se destinarán a las instituciones/entidades empresariales y/o grandes empresas, interesadas en participar de la sociedad.

 

Clase C): Que se destinarán a otros fondos de garantías constituidos por particulares o entes públicos.

 

Clase D): Que se destinarán a las micro, pequeñas y medianas empresas adheridas al sistema.

Todas las acciones serán nominativas y no endosables. La transmisión de las acciones es libre. Las acciones “Clase A” podrán transmitirse siempre que se asegure al Estado Provincial un porcentaje de participación en el capital social no inferior al cincuenta y uno (51%) por ciento y que se corresponda con un porcentaje de participación suficiente para prevalecer en las asambleas ordinarias y extraordinarias.

 
Administración: Estará a cargo de un Directorio integrado por tres (3) miembros, los que serán elegidos de la siguiente forma: dos (2) por Estado Provincial designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Producción. Uno (1) por las instituciones/entidades empresarias y/o grandes empresas titulares de las acciones de la “Clase B”, designados en una asamblea citada a tal efecto entre los accionistas de esta categoría. El Directorio podrá ampliarse al doble de miembros, respetando la proporcionalidad, siempre que el volumen del capital y las operaciones de la sociedad así lo justifiquen.

El Presidente del Directorio será designado por el Poder Ejecutivo como representante de las acciones de “Clase A”. 

 
Consejo de Vigilancia: Estará integrado por un mínimo de dos (2) miembros, designados por el Poder Ejecutivo como representante del Estado Provincial, uno (1) a propuesta del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas y uno (1) a propuesta de la Fiscalía de Estado. Se podrá dar participación a un miembro designado por los titulares de acciones de “Clase B” y otro por los titulares de las acciones “Clase D”, si el Poder Ejecutivo lo considera pertinente.

El Estatuto reglamentará la organización de este Consejo de Vigilancia.

 
Fondo de Riesgo: El Estatuto preverá la constitución y administración del Fondo de Riesgo en base a lo dispuesto por la presente ley y conforme las disposiciones vigentes establecidas por el Banco Central de la República Argentina.

El Fondo de Riesgo tendrá por objeto la cobertura de las garantías oportunamente evaluadas por el Comité Técnico. 

Los recursos del Fondo de Riesgo formarán parte de los activos de la sociedad creada en la presente, no pudiendo integrar el capital social. 

El estatuto podrá prever la constitución de Fondos de Riesgo para regímenes especiales de apoyo, promoción o fomento de determinadas actividades, estratos empresariales o zonas de la provincia de Entre Ríos.

Todos los Fondos de Riesgo deberán cumplir con las disposiciones establecidas por el Banco Central de la República Argentina. 

 
Utilidades: Las utilidades que pudiera generar la Sociedad por todo concepto serán siempre y en todos los casos destinadas a incrementar el Fondo de Riesgo.

 
Mandato: Los directores serán electos por dos (2) ejercicios, pudiendo ser reelegibles. Con carácter especial, la duración del mandato del primer presidente será de tres (3) ejercicios.-

ARTÍCULO 4º.- La Sociedad queda autorizada para pactar con entidades financieras de todo tipo, autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, la aceptación de las garantías por ella extendidas.-

ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo podrá invitar a constituirse en fundadoras a las entidades empresarias de la provincia de Entre Ríos, con sede y actuación en la misma, de acuerdo a las condiciones que el Poder Ejecutivo determine en la reglamentación y que concreten aportes de capital en tiempo y en forma de acuerdo a la misma.-

CAPÍTULO II – DE LAS GARANTÍAS Y EL FONDO DE RIESGO


ARTÍCULO 6º.- La empresa FOGAER S.A. gozará de la exención total de cualquier tipo de impuestos de orden provincial. Por los actos que instrumenten derechos de garantía otorgados a favor de la empresa FOGAER S.A. no corresponderá tributar Impuesto de Sellos.


ARTÍCULO 7º.- La empresa FOGAER S.A. gestionará ante el Banco Central de la República Argentina su inscripción como Fondo de Garantías de carácter público, lo que implicará la observancia de toda la normativa que dicte dicha institución sobre el particular.

ARTÍCULO 8º.- Las Garantías tendrán los siguiente límites: 

 
1) Límite Máximo: las garantías cubiertas con el Fondo de Riesgo no podrán superar los límites básico y complementario formalmente establecidos por el Banco Central de la República Argentina conforme las disposiciones vigentes o las normas que en el futuro la modifiquen, sustituyan o complementen.

 
2) Límite de cobertura por operación: Las garantías que se emitan podrán otorgar una cobertura de hasta el cien por ciento (100%) del crédito solicitado por las empresas beneficiarias. 

 
3) Concentración de Garantías: En ningún caso las garantías otorgadas pueden concentrar en un mismo beneficiario más del cinco (5%) por ciento de la suma del Fondo de Riesgo constituido por la presente ley, calculado en base al procedimiento establecido por el Banco Central de la Republica Argentina conforme las disposiciones vigentes o las normas que en el futuro la modifiquen, sustituyan o complementen. En el caso de proyectos globales que involucren a múltiples beneficiarios, los mismos se considerarán individualmente a los efectos del cumplimiento del presente inciso.-

ARTÍCULO 9º.-  El Fondo de Riesgo destinado a la cobertura de las garantías que se otorguen, estará integrado por:

 
a) Los aportes que realice el Estado provincial en efectivo u otros activos financieros.

 
b) Los aportes de organismos públicos nacionales, provinciales o municipales.

 
c) Los frutos que produzcan los rendimientos de la colocación del Fondo de Riesgo.

 
d) Aportes de empresas fundadoras.

 
e) Los montos obtenidos por la Sociedad en el ejercicio del derecho de repetición contra los socios que incumplieron las obligaciones garantizadas por ella si el pago se hubiere efectuado con cargo al mismo.

 
f) Aportes de otras sociedades nacionales o extranjeras que tengan por finalidad otorgar garantías a los créditos.

 
g) Legados, donaciones y cualquier otro tipo de aportes.

Los activos del Fondo de Riesgo no podrán ser objeto de gravamen alguno.-

ARTÍCULO 10º.- Los recursos del Fondo de Riesgo deberán invertirse según las disposiciones vigentes dictadas por el Banco Central de la República Argentina, o las normas que en el futuro las modifiquen, sustituyan o complementen.-

ARTÍCULO 11º.- Las inversiones realizadas con recursos del Fondo de Riesgo, deberán ser mantenidas en custodia, según las disposiciones vigentes dictadas por el Banco Central de la República Argentina, o las normas que en el futuro las modifiquen, sustituyan o complementen.-

ARTÍCULO 12º.- Las micro, pequeñas y medianas empresas que celebren contratos de garantía con FOGAER S.A. quedarán obligadas por los pagos que esta sociedad afronte en cumplimiento de la mencionada garantía. No obstante ello, la empresa FOGAER S.A. deberá requerir contragarantías por parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en respaldo de los contratos de garantías con ellas celebrados.-

ARTÍCULO 13º.- La evaluación para el otorgamiento de garantías estará a cargo de un Comité Técnico integrado por tres (3) miembros designados por el Directorio, cuyo funcionamiento estará sujeto a la reglamentación que se dicte.-

ARTÍCULO 14º.- Se podrán garantizar todo tipo de operaciones comerciales y financieras lícitas, debiendo respetarse para las siguientes operaciones los límites que a continuación se enuncian:

 
1) Inversiones de largo plazo, más de trescientos sesenta (360) días, en bienes de capital hasta un máximo de setenta y cinco por ciento (75%) del monto del Fondo de Riesgo, ya sea que se financien con entidades financieras o empresas proveedoras.

 
2) Adelantos en cuenta corriente a un plazo no mayor de sesenta (60) días.

En ningún caso una única modalidad podrá concentrar más de treinta y cinco por ciento (35%) del Fondo de Riesgo, salvo lo expresamente señalado en el inciso 1. En todos los casos se atenderá a empresas de cualquier sector o actividad.

La Sociedad deberá verificar que el plazo promedio de las financiaciones garantizadas cumplimente lo establecido por el Banco Central de la República Argentina.-

ARTÍCULO 15º.- No podrán acordarse garantías a los aportantes al Fondo de Riesgo o miembros vinculados al fondo de garantía, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las normas que regulan las operaciones con clientes vinculados a las entidades financieras.-


ARTÍCULO 16º.- Las garantías prestadas por FOGAER S.A. serán a primera demanda, constituyéndose esta sociedad como principal pagador, con renuncia a los beneficios de división y excusión. FOGAER S.A. pagará los importes garantizados contra la sola acreditación por el acreedor de haber intimado al deudor garantizado por haber transcurrido el plazo previsto para cancelar su obligación, todo conforme las disposiciones fijadas por el Banco Central de la República Argentina.-

CAPÍTULO III – DE LOS APORTES, GASTOS Y SEGUIMIENTO

ARTÍCULO 17º.- La reglamentación establecerá los aportes de capital del Poder Ejecutivo Provincial, conforme la disponibilidad presupuestaria y los requisitos técnicos para el adecuado funcionamiento de la Sociedad. Asimismo, definirá los aportes mínimos de capital que deberán exigirse a las empresas y entidades interesadas en participar en la sociedad creada en la presente.-

ARTÍCULO 18º.- El Poder Ejecutivo dispondrá los recursos financieros para la integración del Fondo de Riesgo, conforme los requisitos técnicos necesarios para su adecuado funcionamiento y las disponibilidades presupuestarias; autorizándolo a instrumentar las ampliaciones y/o modificaciones del presupuesto que resulten necesarias a tal efecto.-

ARTÍCULO 19º.- Se conformará una Comisión de Seguimiento que se reunirá como mínimo una vez por mes, la que estará integrada por tres legisladores por cada Cámara de la Legislatura Provincial y por los dos miembros que designe el Poder Ejecutivo en el Consejo de Vigilancia.-

ARTÍCULO 20º.- La Comisión de Seguimiento tendrá a su cargo el contralor y supervisión de todas las actuaciones que desarrolla FOGAER S.A. atribuidas por la presente Ley.-

ARTÍCULO 21º.- Derógase Ley Nº 9.201.-

ARTICULO 22º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de julio de 2012.-


    ESTER GONZÁLEZ
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